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San Isidro, 22 de agosto de 2022.

,-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La importancia de facilitar un espacio físico para el ejercicio de diferentes

disciplinas al aire libre en el ámbito del Partido de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que los espacios verdes son propicios para realizar actividades físicas y de

destreza, sobre todo si se realizan en un ambiente natural y al aire libre,

Que el ejercicio físico tiene beneficios que repércuten en la persona a varios

niveles;

Que el ejercicio produce efectos físicos beneficiosos, como incrementar la masa

muscular y la densidad ósea, mejorar la condición respiratoria, fortalecer el sistema

inmunológico y disminuir el riesgo de desarrollar hipertensión y problemas

cardiovasculares;

Que, además, genera en lo psicológico, una notable reducción al estrés, aumenta la

autoestima y minimiza los síntomás de léldepresión y el insomnio;

Que en este mismo sentido, IUElgOde la pandemia por Covid-19, son varios los

efectos psicológicos que afectan a gran parte de la población y realizar ejercicios físicos

disminuyen los mismos;

Que así mismo, la práctica de algún deporte o destreza favorece la socialización

como herramienta de inclusión social;

Que la finalidad de este tipo de inversiones es promover conductas saludables, la

práctica deportiva amateur, fortalecer el cuidado de la salud en niños, niñas, jóvenes y

personas mayores, como también permitir que la persona ejercite su organismo para

mantenerlo en un buen nivel psicofísico, generar relaciones sociales y, además, divertirse;

Por las razones expuestas, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan

el tratamiento y sanción del siguiente:
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Artículo 1°: Créase el primer parque deportivo de uso público para el ejercicio de

diferentes disciplinas al aire libre en el ámbito del Partido de San Isidro.

Artículo 2°: El parque público estará conformado por un circuito de barras y elementos

que permitan la realización de actividades físico-recreativas con materiales de calidad y

suficiente espacio.

Artículo 3°: El mismo se emplazará en Av, Márquez y Diego Carman con opción a realizarse

en Av. De La Unidad Nacional entre las t,v. Santa Fe y Av. Sir Alexander Fleming de forma

tal que integre y mejore dentro del circuito los espacios existentes.

Artículo 4º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a proveer las adecuaciones

presupuestarias que correspondan para la implementación de este programa.

Artículo 5º: Considérese el exordio partE integrante del presente Proyecto de Ordenanza.

Artículo 6º: De forma.-
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